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La Industrial ( ¡ m e a k Zaragoza 
SociecLacL -A xiòixlma 

Capital, 10.000.000 ds Pesetas 

Grandes fábricas de uperfosfato de cal y de áci 
dos minerales en Zaragoza. 

Expíe tación y refinación de azufres en sns m; 
nas de Labros (Teruel) . 

Supe r fos fa to de CEI 18|20 po r 100. 
AZUFRE: S u b i i i r c d o f l o r , m o l i d o , \mm, c a ñ e n , 

A c i d o s S u l f ú r i c o , C l e r l i í d r i c o y N l t r i p o . - i c i t í o s u l í ú r i c o 

e s p e c i a l pa r a a c u i n o i a É r e S i 

( F í O l N A i S : Coso, 56 pral -Apartado de 

Correos n ú m 88-' eléfono ¿\6i 

Direcclcn kle^ráfjca y fe'efónica: 

Qi? ímíea-^ara^oza 
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TelefonOf n ú m . 529 Apartado de C o r r e o s , n ú m . 9 

PROVKEDOR DE LA ASOCIACION DE 

LABRADORES Y GANADEROS DEL 

ALTO ARAGON 

Fàbrica Aceites 

Aceite de Qoco. 
Aceite de L i n a z a . 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, p u r a uso 
comestible. 
Postas alimenticias p a r a ga
nado. 
Turtos p a r a Abonos de Ric i 
no y colza. 
Glicerinas. 

m 
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Fábr ica de Superfos-
fatos y Productos 

Q u í m i c o s 

Guano confeccionando mar
co *La Noguera* p a r a toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoniao .bulfa 
to de Potasa. Sulfato de H i e 
r r o . Sulfato de Cobre. Sulfato 
dé Sosa. Sulfato de Z i n c . N i 
trato de Sosa. Cloruro de Po 
tasa. Fosfato de Sosa. B i l s u 
fato de Sosa Acido Su l fú r i co 
Acido ( l o r h i d i c o . Jc ido N i l r i -
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. 

G R A N V I A , 2 1 - V A L M C I A 
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Admite imposiciones a plazo fijo y en cuenta co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 do int rés. 

EN CÜENTA C O R R I E N T E el 3 y medio por 100. NcS 
se admiten impoBÍcionos inferiores a 250 pf seta?, según 
acuerdo de la Aoamblea, para que las impofckiones inferio
res ingresen en l̂ .s Cajas Rurales de lo? Sindicatos, donde 
devengan un í3 por 100 en cuei.ta (orriente. 

A todos conviene imponer sus ahorros en usía Caja 
Central de Crédito: 1 G porque abona inttreres superiores 
a todos los Bancos; 2.° porque ofrece la mayor garantía, y 
3.° porque el interés que abona es liquido por estar exenta 
de impuestos y timbres. 

H O R A S D E O F i C I Ü H : 

Todos los d í a s laborables de 10 a 1 de la mariana y 4 a 7 de la tarde. 
DuniiciliQ social—Tempi-t-do. y —Télefono 96 

L l e v a iu dinero a tu Sindicato. E l del Sindicato a 
tu F e d e r a c i ó n . E l de in Eederac ión a fu Confederación 
A s í a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero de los 
agricultores^ p a r a ios agriftdlares. 

: 
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O R G A N O DK LA F S D R P A C I Ò N T Ü R O L E N ' S E OE S l N P I C A T O á 
A G B I C O L A S C A T O L I C O S 

R e d a c c i ó n y A d m i r i s t p ^ o i ó ^ i T e m p r a d o 9 

- S I N D I T A T O S FKDKK A DOS — 

A d e n i á / . . — A l b ^ r r ^ c í n . — Alcalá de la Sel v a . — A l l e p ú z . — B l io . —Bla n cas. — B u r h á g u c n a . —Ca 
bra de Mora.—Calamocha.—Gatnarena. C a m i n r e a l — C a m p o s . — C a ñ a d a Vellida — C a ñ e t e . — C a s -
t ielfabib. —Cedn as.—Celadas.—Cella.--CovaIÍÍIÜS. Corbalan.—l. ubla .—Cuervo (Kl . — F o n m -
chc Alto.—Fuentes Calientes.—Fuentes de Rubie o1». —Ca;ve.—Gea de A l b a r r a c í n . - G n e g o s . — 
Hino josa de Jarque —Jabaloyas.—Janque de la V a l . — L i b r o s . —Mezquita de J a r q u e . — M i r a v « -
te do la Sien-a. —Monteagudo del Cast i l lo . Monterdo de A l b a r r a c í n . — N o g u e r a —Nogüeruélà'rf.— 
Olf l l l a . — Peralejos. — P o b o i E I ) . — P o z u o l del Campo — Kubielos de Mora , anta Crú/ . de Moya. • 
Santa Eula l i a del Campo.—Santos (L s). — S a r r i ó n . — T é r u e l . - Ten ien te .— Torn s.—Toi ralba de 
los Sisones.—Tortajada. - Torrebaja . Torremocha del G i l o c a — V ; i i v e i d . — V i l í a d o z — V i l l a l b a 
de los Morfiles. —Vil la rquernado. — V i l l e l . — V i s i e o o . 

Oe t r a s n o c h a d a . 
—Buenas noches, Antón. 
— Hola, Perico, buenas nochcb nos dé 

D.os. 
— Buen tempero nos vá haciendo. 
—Realmente no podemos qu^ jarnos, 

si >-igue a«í me parece que no vamos a 
CO>g£r mala cosecha. 

—Todo hace falta, Antón y yo así lo 
espem, porque si no, mal andajia la 
COSíl. 

—Xo te apures. Dios proveerá. 
Bueno; sigue contándome de Roma. 
— ;Aun le parece poco lo que te llevo 

contado? 
—Si no viste i rás , no me cuentes*, 

pero si aun vihte más, bueno seiá que 
me lo digas todo. 

— Oye y no se cansarán los lectores 
de EL LABRADOR y el mi^mo Indiscreto 
de tanto hablar de Roïna? 

—Yo creo que no. 

—Pues miia; por si acaso procuraié 
resumir lodo lo que me queda por con
tal te esta noche y ya en lo sucesivo de
dicaremos e-tas veladas a otros asuntos. 

—Como quieras; peí o conste que yo 
no me camo. 

— Quizá lú no te canses pero pudiera 
haber algún malicioso que diga que 
cuanto me quieio lucir por que fui a 
K( ma. 

— A l fin y al cabo tus dineros te costó 
y has vis*o lo que la mayor parte no 
hemos visto. 

— Sí pero al nmigo y al caballo no hay 
que cansarlo y si cansamos al Indiscreto 
y a nuestros lectores de EL LABRADOR 



EL LABRADOR 

ya no podremos ver nuestras conversa
ciones en Utras de molde. 

— L o que quieras, Perico. Por algo 
puedes cantar 

Yo soy el amo © la burra 

—No es por nada, sino por si acaso. 
Por algo decían los ancianos que al ami
go y a l caballo no hay que consarlo. 

—¿Te dolería que EL LABRADOR dejara 
de publicar nuestras conversaciones? 

—Hombre, la verdad; no me gustaría. 
—Bueno, pues cuéntame a la ligera lo 

que te parezca y dejaremos ya Roma. 
—Mira; en primer lug^r te diré que 

hay allí unas iglesias muy grandes y 
muy mojas. 

—Aquí en Ecpfíña también las hay. 
— No digo que no, pero hay por ejem

plo un S. Pablo que le hace rayas a la 
de S. Pedro. 

—Por algo fueron los dos Apóstoles 
los que predicaron el Evangelio en Roma 
y fueron martirizados. 

— Y lo que más me chocó fué que 
apesar de ser tan grande el techo no es 
de bóveda, sino plano. 

—Hombre, así no^he visto yo ninguna 
Iglesia. 

— Y tiene un] aitesonado la mar de 
majo; sostenido con tres^filas de colum 
nas de mármol; y al rededor unos meda
llones con el retrato de todos los Papàs 
que ha habido, 

—Si que tendrá 'que ver. 
Pues la de S. Juan de Letrán 'no e i 

menor, y alií está ;la mesa en que cenó 
Nuestro Señor la noche del Jueves Santo 
con los Apóstoles y estableció la Euca
ristía. 

— Vaya, vaya si has aprendido. 

—Ya te dije que me fijaba nuícho y 
no reparaba en preguntar al que lo sabía. 

—Hiciste bien. 
De no ser así, me hubiera venido 

sin darme cuenta de muchas cosas. 
Además hay allí la mar de recuerdos 

de Nuestro Señor y de los Apóstoles 
Mira hay una Iglesia que llaman la Es. 

cala Santa, que tiene tres escaleras una 
al medio y dos a los lados. 

—Si no están una encima de otra, a la 
fuerza tienen que estar una en medio y 
las otras dos a los lados. 

— Pero es que la del medio es la que 
había en la casa de Pilatos y subió Nues
tro Señor el día de la Pasión. 

Y por cierto que se conservan unas 
manchas de sangre. 

—¿LaS viste? 
— Y las ber-é. Por cierto que hay una 

costumbre muy rara. 
¿Qué costumbre? 
—Que los que quieren subir por esa 

Escalera han de subir de rodillas 
— No está mal. Ya que el Señor lá su

bió con tantos padecimientos la suban 
también los fieles con trabfljo, 

— Y no creas que no son muchos tra-
baji s les que se pasan para subirla de 
ese modo: parece cosa fácil, pero se pa
dece que es un piimor. 

Si huftiesès visto a D. Alberto sudar 
para subirla, te hubiera dado lástima. 

— La verdad es que con su humani
dad y su pesadazo no le sería nada fácil, 

—Fácil a nadie es, peí o no va uno 
que no la suba así. 

Arliba se vé la cara de Nuestro Se
ñor en un lienzo de la Verónica. 

— ̂ Y como es la cara de Nucstio Se-
ñoi ? 

—Pues dá lástima ver aquella cor;' de 
dolor y sufrimiento. 
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También estuvimos en Santa Croché 
donde se conserva un clavo de ios que 
usaron los judios para crucificar a Cris
to, dos espinas de la Corona, un pedazo 
de la Cruz del Señor y uno bastante 
grande de la Crúz del Buen Ladrón, el 
rótulo que pusieron en la Crúz J e s ú s 
Nazareno Rey de los Judvos y el dedo 
que Santo Tomás metió en las llagas de 
los clavos del Señor, cuando no quería 
creer qué habla resucitado. 

— b i que estaría de ver. 
—También estuvimos en S. Pedro ad 

Vincula donde están las cadenas con 
que ataron a S. Pedro en Roma y en Je-
rusalén. Por cieito que no son iguales y 
cuando trageron de Jerusalén las que 
allí había al ponerlas junto a las que ha
bía en Roma se unieron y yo no ha ha
bido medio de separarlas. 

También estuvimos en la cárcel Ma-
m-it ina donde estuvo S. Pedro para de 
allí salir al martirio y donde se conserva 
la columna de piedra a que estuvo atado 
y muy cerca un pozico de agua que des
cubrió S. Pedro para bautizar a su car
celero. 

— ^Qué fué eso? 
—Pues que S. Pedro convirtió mien

tras estaba preso a su carcelero y como 
estaba atado y no tenía agua se puso en 
oración, metió la mano en el suelo y la 
sacó con agu^, con la cual bautizó al 
guardia y allí está desde entonces el po
zico con una poca agua, sin que aumen 
te, ni disminuya. 

—Cuantos milagros y prodigios, Pe 
r ico. 

—La mar, Antón, U mar y sus arenas. 
Aquello es no acabar. Aunque se esté 

allí uno un año no acaba de ver cosas y 
recuerdos de Nuestro Señor y de ¡os 
Apóstoles. 

—Si que merece la pena de ir. 
—Bueno aun hay muchas más cosas 

y después las Catacumbas, donde ente
rraban a los cristianos y se reunían en 
tiempos de persecución; y el Coliseo, 
donde los echaban a'las fieras para*di 
vertirse aquellos salvajes y otras mil 
cosas más que si te contara no acobaría 
en un año. 

— Y yo no me cansaría desoírte. 
—Pero los demás sí y bueno seráfpor 

tanto que dejemos ya a Roma y nos ocu
pemos de otra cosa. 

—Como quieras, Perico, 
—Pues ahora una cosa. 
—Qué. 
—Desear a nuestros lectores un íeliz 

año nuevo y a E l Indiscreto paciencia 
para continuar trascribiendo nuestras 
conversaciones. 

— Y para nosotros también buen año . 
—Conformes pues y hasta el año que 

viene. 
—Si Dios'quiere. 

Por la trascripción, 
EL INDISCRETO. 

El asunto de la remolacha 

Con verdadero interés venimos si
guiendo la campaña que realiza la Comi-
í-ión Gestora del Sindicato Central de 
Aragón designada en la Asamblea de Za
ragoza. 

Muchos son los actos celebrados y en 
todos ellos ha' reinado"gr8n'entusiasmo, 
formándose los respectivos^'Comités lo
cales encargados de dirigir el movimien
to y estar en relaciones con la [mentada 
Comisión para marchar de acuerdo y 
unificar el movimiento. 
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No es necesario repetir aquí lo que ya 
expusimos públicamente en la Asaml'·lea 
por conducto de nuestro Sr Uoger, y ra
tificamos particuiarmente a la Comisión 
Gestora; QUK ESTAMOS IDENTIFICADOS CON 
ELLA Y DISPUeSTOS A SECUNDAR SUS INICIA 
TI VAS. 

Solo uos ocupamos de este asunto, 
tanto por su gran importancia, cuanto 
por dar pública contestación a los que 
nos preguntan que si hacemos lo mismo 
a }ui, que están h iciendo por Zaragoza , 

Bueno es en piimer lugar consignar ' 
que media gran diferencio entre el esta
do de los cultivadores en esta zona y en 
la de Z iragoz <. 

Es público y conocido por todos que 
nuestra pederaeión y sus Sindicatos tie
nen reconocido por ia Compañía de In
dustrias Agrícolas el carácter do Agen
cia. 

Debido a este reconocimiento se obtie
ne en piimer lugar una especie de con
trato colectivo, ya que los agricultores 
contratantes, lo hacen por medio y con 
el aval de la Federación. 

En segundo lugar concede a la Fede
ración los emolumentos de Agentes, que, 
según acuerdo de nuestra Asamblea del 
año 1923 se rep ute entro la Federación 
y el Sindicato a que pertenece el soqiò 
cultivador. 

Sup on por tanto estas Ventajas a las 
qu gestiona la Comidió a HÒbre contrato 
colectivo y reconocimiento de la condi
ción de Agentes a los efectos de pecep-
ci ' 'n de ÍUs cómisibries; 

i fifu di- l«s mejoras que gestiona ia 
('(-mi ;én e-- ÍJ de que se pagiu más fré-
ciunlcmente la rtmolacha érítré¿adH y 
e ta nu jora !a l'u ne logr ada con Ve'ntà-
jas eí-t 1"'de-ación, porqué ya (ièsde el 

año pasado está autorizada para verificar 
a diario los pagos de la remolacha entre
gada por los cultivadores que han con
tratado por su conducto. 

De todos los labradores es sabido y a 
diario utilizan esU ventaja acudiendo a 
las Glicinas de la Federación a cobrar la 
remolacha entregada muchas veces mo
mentos antes. 

Logradas estas ventajas que todavía 
son deseadas esperanzas para los culti
vadores de las restantes zonas, no nos 
creemos en el caso de promover movi
mientos, ni buscar co'abnracioncs que 
difícilmente nos proporcionarían mayo
res ventajas que hoy tonemos. 

Lo que estamos dispuestos a hac«r y 
con mucho gusto es ampliar nuestra es
fera de acción y admitir a participar de 
estas ventajas a cuantos cultivadores de 
remolach* deseen participar de ellas. 

Has a de ahora habiamos circunscrito 
nuestra actuación a'nuestros asociados y 
con ellos solos concertábamos contratos. 

Desde hoy admitiremos a conlratar 
por nuestra mediación a cuantos remo-
lacheros quieran hacerlo y desde luego 
nos aprestaremos a extender nuestra la
bor hasta ellos. 

Lo que no hacemos sin muy detenido 
estudio hasta convencernos de que con 
e llo resultarán más beneficiados nuestros 
asociados, es cambiar|nuestro sistema y 
ah.n ion r las posiciones conquistadas, 
por creerlas muy convenien es, e irnos 
muy bien convelía-". 

El Pósito social de Aragón 

Ei\ el Sin lic ito Central de A rogón de 
S. A. C. tuvo lugar el pa«a lo día 30 de 
i) ciembre un acto de máxima ímporUnr 
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cia para tan honetré ' i ta entidad herma
na y en genera! para toda la organiz i -
ción agraria de Aiágóh; nos referimos a 
la solemne inauguración del Pósito So
cial de Aragón por el Ministro del Tra 
bajo D. Eduardo Aunós. 

Resultó el acto de constitución del Pó
sito Social de Av. gón, ¡tUpéiior a cu. n-
tas ponderaciones pudieran imáginarsv, 
pues por la calidad de las perdón al i Ja
des asistentes, así como por eí gran nú
mero do re j>r ese íi tac ió 11 éS de Ayunta
mientos, Pósitos y Sindicatos Agrícolas 
Cwlóücos, la sesión en el Sindicato Cen
tral de Aragón fué de una importancia 
insospechada y de una grandiosida I LX-
traordinaria. 

Los agricultores aragoneses acudieron 
al Ihunamiento que la Sección Provincial 
de Pósitos y el Sindicato Central de Ara
gón les hiro, testimonian Jo con ello su 
fervor y entusiasmo por la gran obra cié 
crédito agrícola que desde las esferas gu 
bernamentales y por las instituciones 
privadas agrarias ve está realizando. Con 
ello mostraron están dispuestos a coo
perar « la empresa de regeneración pa-
t i i 1 , mediante una pró pera agriGiiííura. 

Después de vigilar el ministio del T ía -
bajo la cas» del Sindicato Central de Ar -
gón y de ser obsequiado con un sucu
lento lé, ocupó la presiJenci i del actn, 
acompafndo de los s i ñ o r t s A; Zobi-jo, 
Capiián geneial de la [< gión, alcftlde de 
la ciudad, G'iberníulor civi l . Gobernador 
miiitar, I ) . .lo é M.uía Azara, I ) . Vicente 
de La Fu«nle, cousilíaiio del Sindicato 
CenTal, y D. Juan Fabiani y D M gruí 
AUné. 

Oirá presidencia la oc ipab 11 el los 
pectpi general de Póajtos Colonización 
y Acción Social Agta»ia D. Vicente Rnr-

galéti ; el gerente del nuevo Pósito don 
Mariano Bnseiga Jordán , élj ingtnieio 

j f j de personal del ministerio del Tra 
bajo D. Mariano P.fU y los miembros 
de la Directiva deljnucvo Pósito, seño
rea García Lacruz, Lacambra, Lanosa y 
otros. 

Hicieron uso de la palabra con g r i n 
elociuncia D. J^sé María Azara, presi
dente del S. C. de Aragón, D. Mariano 
B i ^ i l g i , gerente del mismo y del nuevo 
Pósito, 'D. Vicente Buigaleta, inspector 
general de Pósitos y Colonización y por 
Último el Ecmo: Sr D. Eduardo Aunós, 
mini-tro del Trabajo. 

El señor inspe U r general prodedió a 
la entrega de los créditos ^extraordina-
rios a los Pósitos de Fayón , de diez mil 
pesetas; a Sos del Rey Católico, de seis 
mil; y al Social de Aragón, de cien mil, 
entre grandes aplausos. 

Terminó el acto entre entusiastas co
mentarios de los labradoies, que veían 
en esta colaboración del Estado, con las 
enii.iadcs más prestigiosas ¿de Aragón, 
una nueva era de regeneración patria y 
de bienestar de la tierra. 

Las roturaciones arbitrarias 
en terrenos del Estado 

Se leglamenta ¿n legitimación 

La Gaceta ha pub Lado un importante 
Real decre o de Hacienda, reglamentan
do la legitimación de las roturaciones ar-
hitraria* hechas en terrenos pertenecien
tes al Estado. 

A continuación extractamos lo más 
interesante de dicha di-posición: 

A i i u u l o i 0 La legislación de lotu-
raci<.nes aibilrai ias hechas en terrenos 
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pertenecientes al Estado se regirá por lo 
dispuesto en el decreto K-y de 1.° de d i 
ciembre de 1923 y su reglamento de pri
mero de febrero de 1924 La de las ve
rificadas en terrenos comunales o de 
propios pertenecientes a los pueblos se 
ajustará a lo prevenido en el presente 
real decreto. 

Art . j2.0 No pódián ser legitimadas 
las roturaciones hechas: 

1 ° En terrenos que no estén com 
prendidos dentro de los montes declara
dos de utilidad pública, salvo que el mi 
nisterio de Fomento diese su aprobación. 
Estos montes son los incluidos en el 
catálogo formado en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ait ículo cuaito del real 
décreto de 27 de febrero de 1897 

2.0 En terrenos que estén compren
didos en montes que, a juicio de los dis
ti itos forestales o divis ones hidiológicas 
deban ser objeto de declaración de uti
lidad pública, aunque no figuien en el 
catálogo. 

3.0 En montes que se hallen bajo la 
dependencia de la Junta de Colonización 
y repoblación interior. 

4.0 En las vías pecuarias, descanna-
deros y abrevadeios y cualesquiera otros 
hienas de dominio público. 

Art . 5.0 Para ser considerado como 
po eedi-r de los terrenos a que se refie
re el artículo anterior y tener derecho a 
disfrutar del ( xpresado beneficio de la 
legitimación de que se trata en los si
guientes casos: 

a) Cuando el terreno poseido no se 
haya destinado al cultivo agraiio, a la 
formación de prados artificiales o arro
zales o a repoblación forestal. 

b) Cuando las loluracionesinterrum-
pan seividumbres de paso, fuentes o 
abrevaderos de interés público. 

Sin embargo, podían legitimarse las 
roturaciones que se hallen en* tenenos 
gravados con 'servidumbres de paso, 
siempre que sea posin le variar el tr»z:ido 
de éstas en forma tal que ni el nuevo 
recorrido ni la nueva pendiente influyan 
sensiblemente en las condiciones del 
tráfico También podrán ser legitimadas 
las roturaciones efecluadas en terrenos 
donde existan servidumbres de 'aguas 
constituidas por fuentes o abrevaderos, 
siempre que se deje libre el aprovecha
miento de las aguas con la consiguiente 
servidumbre, que gravará la finca. 

Art . 6.° Los poseedores de terrenos 
comunales o de propios que deseen le
gitimar su -posesión deberán solicitarlo 
en el plazo de tres meses, a contar desde 
la publicación de este real decreto, del 
alcalde ¡presidente del Ayuntamiento a 
que pertenezca la propiedad. En la ins
tancia se consignará el sitio en queVadi-
que el terreno, su cabida, linderos y 
nombre, si lo tuviere, lo que haya edifi
cado y la existencia o inexistencia de 
servidumbres públicas o privadas, espe
cificando en el primer supuesto la perso
na o entidad favorecida. A la instancia 
se acompañará justificante de la posesión 
por sí o por sus causante!*, durante el 
tiempo que, según la extensión del terre
no, exige eljartículo tercero. 

Si los terrenos estuviesen amillarados 
Ò catásirados, podrá justificarse la pose
sión acompañando ¡ el correspondiente 
certificado. En otro caso, habrá de acre
ditarse la posesión mediante información 
testifical practicada ante el Juzgado que 
corresponda en el pueblo donde radique 
la finca. 
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Las llantas de los carros 

Preocupa y con razón en estosmo lien
tos a los modestos agricultores la recien
te disposición legislativa de la Presiden
cia del Directorio mi'itar sobre la circula
ción de los vehículos de tracción animal 
por las carreteras de uso pfibMco, que fué 
publicada en el Boletín Oficial de e ta 
provincia del día 3 de diciembre de ,1925. 

Atendiendo a las peticiones dirigidas 
a los Poderes públicos por varias coipo-
raciones, entre ellas la Diputación pro 
viñeta) de Teruel, se concede una pró 
rrogM de tres años para que los propieta
rios de carros cuyas llantas {.tengan an
chura menor que la reg^mentaria sep^n 
gnn dentro de la legalidad, obügándoles 
a pagar cierta tasa hasta que lo hagan, a 
los que reúnan determinadas condicio
nes. 

lina excepción de importancia se ha
ce y consiste en que /os carros de tracción 
animçil cuyas llantas metálicas tenq-an una 
anchura de tres centímetros por lo menos 
remolcados par una o dos caballerías o 
por una solo yunta^ transiten vacíos o con
duciendo una carga que 110 exceda de j o o 
kífS.. no abonarán cunta, ni multa alguna. 

Paia los demás se establecen cuotas 
que oscilan entre 20 y 50 pesetas el p i i -
mer año y duplicándose respectivarhejite 
estas cantidades en años sucesivos. 

A los que no paguen estas cuotas en 
el primer trimestre de cada afjo natural 
en las Alcaldías respectivas se les mal 
tai á. 

lis justo reconocer que las llantas es
trechas en los carros pesados di igré¿an 
y destruyen el pavimenti) de las carrete-
ras con el consiguiente y necesario per-
Juicio para el tiánsito público y para los 
inteieses del Estado. 

Pero también conviene tener en cuen
ta que dicho Real decreto en la forma 
que está redactado habrá de irrogar gra
ves perjuicios a rhuchisiinos agricultores 
modestos. 

En primer lugar sen'a conveniente que 
se disminuyeran las cuotas progresivas 
establecidas, pues son evidentémentc ex 
cesivas. También creemos procedente 
que no se limite Insta 300 kgs. el peso 
que puedan transportar los carros ex
ceptuados. 

Aún fuera mucho mejor que se pres
cindiese de to la contribución quj como 
la señ t lada en ei R. D a que nos referi
mos tiene cierto carácter de penalidad y 
hay que tener en cuenta que dado el es
tado de algunas carreteras y de muchos 
caminos vecinales la llanta estrecha cons
tituye una necesidad, pues en el caso 
frecuentísimo de*que las ruedas queden 
aprisionadas por el barro resulla inuy di • 
ficii sacar de la carrilada las actuales 
llantas de cinco centímetros dificultad 
que crecerá considerablemente cuando 
las llantas sean más anchas. 

l in una palabra la disposición legal 
que comentamos es prácticamente impo
sible y sumamente onerosa para los mo 
destos agricultores y tenemos noticias de 
.que se prepara una importante modifica
ción de dicha disposición legal que ven 
drá seguramente a satisfacer justas de
mandas. 

Acto remolachero en Daroca 

El düinhVgo 27 de diciembre celebróse 
en üai oca un Ĵ I an acto de propaganda 
de la Unión de los cullivadcu-s de n mo-
lí iba y p< r í-ÜJfe' i 1 M.lifdcs y f oi !a Í MS-
Ui cia de itpn.í-i! tacioi i s de gran nú-
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mero de pueblos puede decirse que ha 
sido uno de los actos; más importantes 
celebrados por la Comisiónjremolachera. 

Hicieron uso de la palabra, I ) . Angel 
Gracia, alcalde de Daroca, D. Pablo He
rrero, presidente del S. A. C. de Moverá, 
D. Mariano Guillén, de Murero, D. Agus
tín Baldovín. presidente de la Sociedad 
de hortelanos, D. Jo^é Maria Hueso, de 
la Comisión remolachera de Zaragoza» 
Ü. Alejandro Gimeno, propietario, don 
José Mana Gil, arcipreste de Daroca, don 
Luis Alonso, secretario de Federación 
Turolense de S. A, 0. y D. Maxirmliano 
Masip de la Comisión de Zaragoza, que 
con elocuentes palabras ponderaron jlas 
ventajas de la unión entre los ^gr¡cullo
res de remolacha. 

Entre grandes aclamaciones fueron 
aprobadas las conclusiones y quedó 
bpñstiluida la Junta local remolachera. 

Entre los asistentes tuvimos el gusto 
de salud ir a varios amigos de la fJunta 
directiva de nuestro Sindicato de Ca-
hiínréal. 

Omisión involuntaria 

Al dar cuenta en d número anterior 
del rebultado de las elecciones de vnca 
les para |la Cámara piovincial agrícola 
fué omitido involuntariamente el nombre 
del candidato tiiuhfaiittf D, Joaquín Ta-
rol Benedicto, culto|vetc!inaiio de San 
Agustín y colaborador de EL LABKADOK, 
un excelente amigo nuestro. 

T o Ï Ï C Ï A S 

Felicitamos a tan buen amigo|y reco
mendamos a nuestros lectores el bufete 
de tan ilustrado letrado en'donde la hon
radez, competencia y laboriosidad reina
rán siempre, y no dudamos que la nume
rosa clientela del difunto D. Pascual Se
rrano Abad (q. e. p. d )^cont inuará dis
pensando la confianza a su hijo, quién 
seguramente la aciecerá con el prestigio 
de su juventud. 

* 
* * 

Ha ccmtpzado a ejercer U\ abogacía 
nuebtio esliiuadQ aimgo el culto Ltliado 
D. Pascual Seirano Josa. 

Kigtesó de Cañete acompañado de su 
distinguida familia nuestro fraternal com
pañero 13. Alberto Roger. 

* 
* * 

Son innumerables las felicitaciones que 
ha iccibido nuestro presidente D. Juan 
Giménez por su elección para alcalde de 
esta Ciudad. Entre ellas figuran unas 
muy expresivas del presidente del Con
sejo de MinistrosISr. Primo de Hivera, y 
de los generales Mí r t ín t z Anido y Ma-
yandía, ministro de la Gobernación y 
presidente del Consejo Superior fenovia-
rio respectivamente. 

* • 
Reina enorme entusiasmo entre los 

pu- b!os afectados por el pioyecto del fe-
rrocairil Teiuel Lérida. 

Sabemos quejí-on numerbsos y^valiosí 
simos los ofrecimientos hechos por los 
pueblos para la lápida constiucción d« 
tan i ip portan te fenocanil. 

Enhorabuena al Excmo. Sr. Guberna-
dor civil y a la Diputación provincial, 
qiiecon tanto celo y acierto llevan tan 
li ascendenlal asunto. 

* * 
Rfcgretó de Zatagc za y Daroca nues-

tio director D. Luis A'onso 

in p. La Federación.—Teruel. 
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L A f E D E R A C I O H 
- L A MAS E C O N'O M I C A 

S« hacen toda clase de impresos y 

modelajes a precios reducidisimos 

Los pedidos a Tem prado, 9 . 

ERÍA de 

F a b i á n ^ a v a r r e t e 

se ha trasladado al piso principal de 

la casa n.0 6 de la plaza de Car

io* Castel (antes Mercado) 

L A M I L A G R O S A 

Fábrica de Harinas 
D E 

francisco Garzcí rán ^ o r á n 
(>fi€íïí8s:=Tfc no prado 5 

HAH1NAS Y SALVADOS Dl TO 

DA> 1 AS CLASES. 

IHanuei Utriiias 

H a r i n a s y C e r e a l e s 
Dèpósíto en la provírjdá 

del íin rival CEMENTO 

S A N S O N 
= 0'<. capachos Oerr o c r a o i a , n á m . 2 5 = 

S A L V A D O R R E B O L E 
Constructor de t r i l l o s mecán icos . 

L iJ M B I E R 

K l que repre
senta el dibujo, 
es de construc
ción s ó l i d a , r í g i 
do y ligero de 
t r acc ión a la vez 

N a v a r r a 

I SE FABRICAN 
TRES TIPOS DE 
4, 5 Y 6 CILIN
DROS CORTAN
TES 

además lleva una parrilla que es la que se encarga d ï detener la rniés, consiguiend© 
con esto que los discos operen y corten la misma rápidamente. 

Ü) IH gS 

S o n d e g a r a n t í a a b s o l u t a . 



COMPAÑÍA (OMERCIAL ¡BEHICA' 

(SOCIEDAD ANÓNIMA — CAPITAL: PESETAS 3.000.000) 

Calle de ffonso W i núm. 26. • MADRID 
A p a r t ó l o Ò O S . - T e l e g r a m a s : S E U U Z A M - M A O R I D . 

AGI: UCEA GENERAL Y EXCLUSIVA DE 

Unión Española de Fábricas de abonos de productos químicos y de supei fos
fatos Real Compañía Asturiana de minas.—Sociedad minera y metalúrgica de 
Pcñarroya.—Soci^té Commercía 'e Lambert-Riviere (Paris).—Etablissements Ku-
hlmann (Paris).—Societé Commercia'e des Potasses d' Alsace (Mulhouse).—Ma 
nufacture de produïts Chimiques d' Auby (Nord).—Sociéíé Industrielle & Co-. 
mmerciale du mi di (MarSeille).—Sociedad Española de Tejidos Industriales 
—Fábrica Chimica Arenella (Paiermo). - Fabrique de Produits Chimiques Billaut. 
—Compañía Azufrera de! Noroeste de España (Vigo).—Etc., etc. 

^UPIÍRF0¿FAT0S Y ABOiNOS MINERALES "PEÑAKKOYA „ — R E A L 

ASTURIANA,,—«UNIÓN ESPAÑOLA DE FÁBRICAS DE ABONOS* 

S A L E S O E P O T À S A D E ALSAGIá 

Fupt rfosfatos minerales. 
. em de hueso. 
Idem conc ntrados. 
Kscorias, T h o m a i 
T i trato de sosa. 
Jdem de potasa. 
Sulfato de amoniaco. " 
Cianamida. 
Sulfato de cobre. 
Idem, de h u n o . 
Azufre. 

Productes an t i c r ip togámicos . 
Cloruro de potaba do A l s a c i à . 
Sulfato de ' otasa de i d 
S i iv in i t a I4/1G de i d . 
S i l v i n i la 20/22 de d. 
Productos insecticidas, etc. 
Anhidcido sulforoso 
C lo ru ro de ( a i 35/37. 
Hiposu l f i to do sosa industr ia l . 
H i p o ^ u i í i l o de sosa fotográ

fico. 

Clarif icador T( te de boouf. 
Cojas fuertes y l iquidas. 
Gelat inas. 
Acido c í t r i co y t á r t r i c o . 
Carbonato de magnesia. 
01 um 20 por 100. 
AcidoH sulfúr ico, n í t r i co y clo-

r id r i co . 
T A L C O (Jabonci l lo) . 
F l o r i d i n ( t ier ra para filtro»).. 

P R O D U C T O S E N O L O G I C O S 
P R O D U C T O S I N D Ü S T R l|A L E S 

S A Q U R O I O «TEXTILOSE. P A R A TODA C L A S E DE E N V A S E S 

AGENCIAS Y DELEGACIONES EN BARCELONA, SANTANDER, LAS PALMAS, SANTA CRÜZ 
»B TENERIFE, LA CORUÑA, PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE, ALICANTE, MÁLAGA, AL
BACETE, VALENCIA, SEVILLA, LISBOA Y OPORTO. 

REPRESENTANTES Y DEPÓSITOS EN LOS MAS IMPORTANTES CENTROS, 



vuestro hermano el 

Sindicato Agrícola Católico de Libros 
tiene montada la Secc ión de E s p a r t e r í a , en la que trabajan los so 
(ios del Sindicato. 
Cuantos socios de un Sindicato nec( siten 

serones, a r r i a s , aguaderas, va léos , 
cubiertas, esteradas p a r a carros, 

Vates, cosederas, etc., etc., 
deben pedirlo por n-nducto de ; u Sindicato al Sindicato A. C. de Libros 

Con ello se benef i c i a rá el mismo y benef i c i a rá a sus hermanos de S i n d i c a c i ó n . 

•=Precios ventajosisimos a los S i n d i c a t o s . = =Consu l ; ad y os convencereis.= s 

T e p o e í t o en la F e d c r a c ó s i a 

El Empleo del N I T R A T O D E C H I L E 
FS S I E M P R E A L T A M E N T E R E M U N E R A D O R 

He a q u i las cantidades que deben emplearse p o r h e c t á r e a en cada 
cult ivo y los excedentes de coseclias (on ellas obtenidos. 

150 k l g . para Cereales {secano)= 450 k lg . (grano de superproduci ión) . 
250 « » « { n g a d i o / ) = 875 » « » » 
I.'IO « « M a í z ( f e c a n o ) = 425 » « c • 
250 < « « ( r ( ' s ; n d í o ) = 600 » < « « 

' 800 k l p . pan-. Femolacl ia azucarera 9 060 * « « 
250 
200 
200 
200 
200 
250 

Pala! a 
Alfa l ia 
P rade r í . ! 
V id 

Oiivn 
Ct bollas 

=-5 000 
= 6 0 0 0 
= 5 000 
= 2 . 1 0 0 
= 45-> 
= 5 500 

(seca) 
fh ierva) 
(uva) 

( a o í ' i l u n a i 
(bulbos) 

E n ^ l N A R A N JO deben emplerse 3 kilo» por 
á rbo l ; aplicando la mi tad en Marzo y !a o t ra 
mitad en A gosio o Septiembre. 

En el A R R O Z 8e deben aplicar 70 k i los por 
hanegada, la mitad al preparar el terreno y a 
otra mitad en el eixiiyó 

Para toda c 'afe dn árnolef» fratalep, en la 
misma forma y proporciones que en el Na r fn o 

v para todas las bor la l izas ele 400 a 500 k i los 
{ or h e c t á r e a . 

En C E l E A L R S debe aplicarse de Febrer a 
A b r i l a1 arrejaque. En Maíz , Reno lacha y I >T'»" 
la^. al darlos a prí-i era c carda. En la A l í a l a 
d e s p u é s del pr imer corte en praderas, en Febre 
ro . Kn l a V i d , en l 'ebrero o M orzo, alrededor DE 
la cepa, y en Ol ivo* «=n la mi^ma é p o c a . 

Para mas detalles d i r ig i rse al COMITE DEL N I T H A T O DE l H I L E . B a r q u i l l o . 2 1 . - M a d r i d . 



l i N D O DÍAZ 
—-Constiuccor de Herramientas A g r í c o l a s — 

CAMlT^VÜP P^seo de la C5taclón-Tíf69 

P E S O 

A D 0 A G U I L A 

k i l o ^ 

Con solo ver el arado A G U I L A premiado en el Con 
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 1910 
queda plenamente probada ftu síncillez 
con patente de invención por 20 años* 
tipo n)oderno y especial creación de la ca
sa que ha tenido una eslupmda acepta' 

ción en todas las- regiones agrícolas de España. 
El arado A G U I L A es de lo aíás moderno y sencillo que se 

construye. 
Es, ein dieputs ninguna, ti arado más sendlir, más sólido y 

más perfec to que se conoce eñffé todos les giratorios sir rdo ma
nejado por dos caballenas aunque sean de peca fuerza. 

M O T O R F O R D C O M P A N N Y - S . A. F . 

B A R C E [. O N A 

Agente oficia! f n esta comarca 

f e r n a n d o P i a r . 

Tcdo' íaisiíiiatíor serl casíigedo con todo rigor de ía le 


